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Visto el informe que antecede, se verifica conforme la copia informal de la página 

respectiva, que la parte demandante cumplió la publicación del emplazamiento a los 

demandados dentro del presente asunto, en la forma que venía dispuesta por el Art.108 

del CGP., mediante la publicación de listado en medio escrito (periódico El Universal del 

día domingo 17 de noviembre de 2.019). 

En ese orden, armonizando la citada norma, con  las disposiciones actuales que le son 

afinies de la Ley 2213 de 2.022, disponer la inscripción de los demandados en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas, según los términos de Ley. 

 
Con base en lo expuesto, el Despacho,  
 

 
RESUELVE: 

 
CUESTION UNICA: DISPONER la inscripción en el Registro Nacional de Personas 
emplazadas, de los demandados dentro del presente asunto: Jhon Jairo Monroy Arce, 
Rafael Antonio Monroy Arce, Julio César Monroy Arce, Herederos Indeterminados de 
Amparo Arce de Monroy, Doris Hernández de Arce, Jaime Simoes Arciniegas Hernández 
y Rafael Monroy Barrera. Procédase por secretaría. 
 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
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